
21880 19 septiembre 1979 B. O. del E.—Núm. 225

Tercera.—Los aspirantes, además de los datos personales, 
destino actual y número de registro de personal, deberán acom
pañar a su escrito un currículum vitae, en el que harán constar:

a) Títulos académicos.
b) Puesto de trabajo que actualmente desempeña en la Admi

nistración Pública.
c) Puesto de trabajo desempeñados con anterioridad en la 

Administración Pública o en Empresa privada.
d) Estudios, trabajos, publicaciones, con especial referencia 

a aquéllos que hubieren versado sobre temas de Seguridad 
Social o Mutualismo Administrativo.

e) Idiomas extranjeros que conoce o domina, especificando 
si traduce, escribe o habla cada uno de ellos.

f) Calificaciones académicas obtenidas.
g) Cursos realizados en centros nacionales o extranjeros, 

especificando su contenido, duración y nombre. Deberá hacerse 
especial referencia si alguno de esos cursos fueron sobre ma
terias propias de Seguridad Social o Mutualismo Administrativo. 

• h) Otros méritos o circunstancias que estime oportuno poner
de manifiesto el aspirante.

Quinto.—La. Secretaria de Estado, dada la calificación del 
puesto, se reserva el designar libremente al funcionario idóneo 
para el mejor cumplimiento del servicio.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II.
Madrid, 14 de julio de 1979.—El Secretario de Estado, Serafín 

Ríos Mingarro.

limos. Sres. Gerente de la Mutualidad General de Funcionarios
Civiles del Estado y Director general Ü,e Servicios de la Pre
sidencia del Gobierno.

22626 CORRECCION de errores de la Resolución de la 
Secretaría de Estado para la Administración Pú
blica por la que se convoca oposición para cubrir 
dos vacantes en el Cuerpo Nacional de Astrónomos.

Advertido error en el texto remitido para la inserción de la 
citada Resolución, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 187, del día 6 de agosto de 1979, páginas 18441 a 18444, 
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la base 1.1. Número de plazas, donde dice: «Se convocan 
dos plazas de Astrónomos del Cuerpo Nacional de Astrónomos 
de la Dirección General del Instituto Geográfico' Nacional, es
pecializados en Fotogrametría Astronómica...», debe decir-, «Se 
convocan dos plazas de Astrónomos del Cuerpo Nacional de 
Astrónomos de la Dirección General del Instituto Geográfico 
Nacional, especializados en Fotometría Astronómica,..».

MINISTERIO DE JUSTICIA

22627 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se anuncia concurso de traslado entre 
Secretarios de la Administración de Justicia, Rama 
de Tribunales, para proveer las plazas de Secreta
rio, vacantes en las Audiencias que se citan.

De conformidad con lo que dispone la regla 5.a del artículo 22 
de la Ley 11/1966, de 18 de marzo, y el artículo 14, apartado c), del 
Reglamento Orgánico del Secretariado de la Administración de 
Justicia, aprobado por Decreto de 2 de mayo de 1968, se anuncia 
concurso de traslado para proveer las plazas de Secretario, Va
cantes en las Audiencias que a ODntinuación se relacionan:

Plazas a proveer Causa de la vacante

1. Secretaría de la Sala de lo Traslado de don Luis Penzol
Criminal de la Audiencia Díaz.
Territorial de La Coruña.

2. Secretaría de la Sección Traslado de don Rafael Puya
Tercera de lo Criminal de Jiménez.
la Audiencia Territorial 
de Sevilla.

3. Secretaría de la Sección Traslado de doña Celia Salva-
Primera de la Sala de lo dor Millá.
Penal de la Audiencia Na
cional.

4. Secretaría de Gobierno de Declarada desierta, 
la Audiencia Territorial de 
Albacete.

El concurso se ajustará a las siguientes normas, según lo 
establecido en los artículos 19 al 21 de dicho Reglamento Or
gánico :

1. a Las solicitudes de los aspirantes se dirigirán a la Direc
ción General de Justicia, presentadas directamente en el Regis
tro General del Ministerio, o remitidas en la forma prevenida 
en el artículo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Adminis.ra- 
tivo, dentro del pla^o de diez días naturales, contados desde el 
siguiente al de la' publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado»; si venciere en día inhábil, se entenderá 
prorrogado el vencimiento al primero hábil siguiente. Los que 
residan fuera de la Península podrán formular su solicitud por 
telégrafo, sin perjuicio de ratificarla mediante la oportuna 
instancia. .

2. a Los concursantes expresarán en los casos que proceda el 
orden de preferencia por el que solicitan las plazas vacantes.

3. a Los que resulten nombrados para el desempeño de alguna 
de las plazas anunciadas a este' concurso, no podrán participar, 
en otros de traslado hasta transcurrido un año desde que fue
sen designados para las mismas.

4. a Las instancias, solicitando tomar parte en este concurso, 
no podrán ser retiradas ni quedar sin efecto a petición de los 
interesados, una vez que hayan tenido entrada oficial con arre
glo a la vigente legislación.

5. a Las instancias recibidas fuera del plazo que se señala no 
se tendrán en cuenta al instruirse los expedientes para la re
solución del concurso.

Lo que comunico a V. S,
Dios '-uarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de septiembre de 1979.—El Director general, Miguel 

Pastor López.

Sr, Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Función
Asistencia! a la'Administración dS"Justicia.

22628 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se anuncia concurso para la provisión 
de determinados cargos judiciales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 del Re
glamento Orgánico de la Carrera Judicial, reformado por De
creto 3440/1975, de 5 de diciémbre («Boletín Oficial del Estado» 
del mismo mes), se anuncia concurso para la provisión de los 
destinos que a continuación se relacionan y se concede un plazo 
de diez días naturales a partir del siguiente al de la publica
ción de la presente convocatoria en él «Boletín Oficial del 
Estado» para que los interesados puedan formular sus peticio
nes con sujeción a lo establecido en el aludido precepto:

Presidente de la Sección Tercera de la Audiencia Territorial 
de Madrid.

Magistrado por oposición de lo Contencioso Administrativo 
de la Audiencia Territorial de Palma de Mallorca.

Magistrado de las Audiencias Territoriales de Valladolid, Gra
nada y Las Palmas.

Magistrado de la Audiencia Provincial de Santa Cruz de 
Tenerife.

Juez Central de Instrucción número 1 de la Audiencia Na
cional.

Jueces de Instrucción números 1 y 2 de Pamplona, número 5 
de Bilbao, número 2 de San Sebastián.

Jueces de Primera Instancia e Instrucción número 1 de Fa
lencia y número 4 de Santa Cruz de Tenerife.

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción de Alcoy, Cor- 
cubión, Mataró húmero 2, Monforte de Lemos, Ocaña, Ponfe- 
rrada número 1, Puerto del Rosario, Talavera de la Reina, Utre
ra y Vinaroz.

Madrid, 11 de septiembre de 1979.—El Director, general, Mir 
guel Pastor López.

22629 RESOLUCION de la Dirección General de Justi
cia por la que se anuncia a concurso la provisión 
de Agrupaciones de Fiscalías de los Juzgados de 
Distrito que se indican.

Vacantes en la actualidad las Agrupaciones de Fiscalías de 
los Juzgados de Distrito que a continuación se relacionan, se 
anuncia su provisión a concurso, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 4.° y disposición final 4.a del Real De
creto 2104/1977, de 29 de julio, y en los artículos 12 y 13 del 
Reglamento Orgánico de 23 do abril de 1970:

Vergara-Eibar-Mondragón.
San Sebastián número 3-Hernani-Irún.
Bilbao número 2-Durángo.
Cervera de Pisuerga-Saídaña.
Alcázar de San Juan-Tomelloso-Socuéllamos.
Málaga números 4, 5 y 6.
Madrid números 10, 20 y 21.



Badalona número 1-Santa Coloma de Gramanet.
 Badalona número 2-San Adrián del Besós.

San Feliú de Llobregat-Esplugas-Martorell.
Tarrasá número 1-Rubi.
Bilbao número 3-Sestao-Guecho. 
Guernica-Bermeo-Marquina..
Bilbao número 5-Portugalete-Santurce.

Las solicitudes de los aspirantes deberán tener entrada en 
el Registro General de este Ministerio en el plazo de diez días

naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», consignando 
en ellas el orden de preferencia por el que solicitan las plazas 
a cubrir.

Las solicitudes podrán ser presentadas directamente en el 
citado Registro General o remitidas en la forma prevenida en 
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. ».

Madrid, 14 de septiembre de 1979.—El Director general, Mi
guel Pastor López.

MINISTERIO DE DEFENSA

22630 ORDEN de 6 de septiembre de 1979 por la que se 
anuncia convocatoria para el curso 1979-80 en el 
Centro Asociado de las FAS con la UNED.

El Centro Asociado de las Fuerzas Armadas (FAS) con la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED), de
pendiente del Alto Estado Mayor, creado por Orden del Minis
terio de Educación y Ciencia de 16 de diciembre de 1975 t «Bo
letín Oficial del Estado» número 24, de 28 de enero de 1976), 
tiene como finalidad el acceso a la Universidad á Distancia 
y la realización de estudios superiores al personal profesional 
de las FAS, Guardia Civil y Policía Nacional, así como de los 
funcionarios civiles de la Administración Militar, proporcio
nándoles la orientación, enseñanzas y ayudas que permitan su 
formación y participación en los bienes superiores de la cul
tura.

Para el próximo año académico 1979-80 está previsto el des
arrollo de las enseñanzas siguientes:

1. Cursos.
1.1. Curso de acceso directo a la Universidad para mayores 

de veinticinco años.
1.2. Ciclo (hasta cuarto curso inclusive) de las carreras de:
— Derecho.
— Ciencias Económicas:

Rama de Ciencias Económicas. 
Rama de Ciencias Empresariales.

— Filosofía y Letras:
Rama de Geografía e Historia.
Rama de Ciencias de la Educación.

— Ciencias Físicas.

2. Matriculación.

Para formalizar su matrícula los interesados deberán ad
quirir los correspondientes impresos en las Delegaciones Provin
ciales del Ministerio de Educación, Centros Asociamos de la 
UNED, en el Servicio de Ediciones de la UNED, calle San 
Bernardo, 49, Madrid-8, y en la sede central de la UNED, 
Ciudad Universitaria, Madrid-3.

Estos impresos, que serán específicos de la carrera o rama 
que desean cursar, se enviarán con instancia remitida por 
conducto reglamentario a la Academia Especial Militar (carre
tera de Andalucía, kilómetro 10, Villaverde Alto, Madrid-21).

3. Plazos.
Los impresos e instancias deberán téner entrada en la Aca

demia Especial Militar antes del día 10 de octubre de 1979.
Madrid, 6 de septiembre de 1979.—Por delegación, el Gene

ral Jefe del - Estado Mayor del Aire, Emiliano José Alfaro 
Arregqi.

MINISTERIO DE HACIENDA

22631 RESOLUCION del Tribunal calificador de las prue
bas selectivas convocadas para cubrir una plaza 
en la Escala Técnica del Consorcio de Compensa
ción de Seguros por la que se fijan lugar, día y 
hora para la práctica del primer ejercicio.

En Cumplimiento de lo dispuesto en la base 6.6 de la Reso
lución del Consorcio de Compensación de Seguros de 24 de 
enero de 1979 («Boletín Oficial del Estado» número 26, de 30 de 
enero), por la que se convocaron pruebas selectivas para cubrir

una plaza de funcionario de la Escala Técnica de la plantilla 
del Organismo, se hace público para el conocimiento de los 
aspirantes que el primer ejercicio se celebrará el día 10 de oc
tubre de 1979, a las dieciséis horas, en la Sala de Juntas, paseo 
de la Castellana, 44, planta 4.a, de esta capital, debiendo com
parecer los aspirantes provistos de bolígrafo ó pluma estilo
gráfica e inexcusablemente del documento nacional de identidad.

Madrid, 13 de septiembre de 1979.—El Secretario, Francisco 
Tomé Cidoncha.—El Presidente del Tribunal, Francisco Barran
co Martínez.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

22632 RESOLUCION de la Junta del Puerto de Gijón 
por la que se hace público la constitución del 
Tribunal, el resultado del sorteo fijando el orden 
de actuación y se señala la fecha de comienzo de 
las pruebas selectivas libres para cubrir cinco 
plazas de Contramaestre, vacantes en este Orga
nismo.

De conformidad con la base 5.1 («Boletín Oficial del Estado» 
número 45, de 21 de febrero de 1979) se publica la constitución 
del Tribunal calificador que ha de juzgar las pruebas selecti
vas libres para cubrir cinco plazas de Contramaestre en la 
plantilla de esta Junta, el que estará compuesto por:

Presidente de la Junta del Puerto de Gijón, que actuará 
de Presidente, ilustrísimo señor don Luis Adaro Ruiz-Falcó.

Suplente: Don Dionisio Fernández-Nespral Aza, Vocal de 
esta Junta.

Representante de la .Dirección General de la Función Pública 
don Santiago Fentanes Baena.

Suplentér Don José González García. ,
Representante de la Subsecretaría de Obras Públicas y Ur

banismo, don Antonio Muñoz Catalina
Suplente: Don Graciano Antuña Serrano.
Director del Puerto de Gijón, don Luis Montera García.
Suplente: Don Germán González Díaz.
Secretario-Contador de la Junta del Puerto de Gijón, que 

actuará como Secretario, don Femando Castro Cardús.
Suplente: Don Manuel Acebal Menéndez, Secretario Auxiliar 

Habilitado.

Los aspirantes podrán recusar a cualquiera de los miembros 
del Tribunal de acuerdo con lo previsto en la base 5.3 de la 
convocatoria.

Por el Tribunal se procedió, en el dia de hoy, 8 de agosto, 
a las doce horas, al sorteo público previsto en la base '6.4 de 
la convocatoria, para determinar el orden de actuación de los 
opositores, habiendo correspondido el número 1 al aspirante 
que figura con el número 11 de la lista definitiva, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 180, de 28 de julio 
pasado, don Arturo Erice Sebares. El orden de actuación de los 
demás aspirantes será el correlativo de dicha lista definitiva a 
partir del concursante indicado. A continuación del opositor 
número 44 y último de la lista, don Julián Vega Lavado, el 
orden de actuación seguirá con el número 1 de dicha lista, don 
Luis Alemany García, correspondiendo el 44, y último al opo
sitor don Julián Dizy García.

El Tribunal ocordó señalar las nueve (9,00) horas del miér
coles, día diez (10) de octubre próximo, para dar comienzo a 
las pruebas selectivas. Los aspirantes deberán personarse en la 
indicada fecha y hora en el domicilio de la Junta del Puerto de 
Gijón, calle de Claudio Alvargonzález, 32, MueÜe Local. .

Gijón, 8 de agosto de 1979.—El Presidente, Luis Adaro Ruiz- 
Falcó.


